
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

Calarcá Quindío, dos de marzo de dos mil veintidós  
Rdo. N° 1997-4057 
Inter. 375 
 
Visto el certificado de tradición que precede, la respuesta emitida por el 
Juzgado Civil del Circuito de esta ciudad, y como quiera que mediante auto 
de fecha 8 de octubre de 2020, se decretó la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, se dispone librar oficio a la Oficina de Registro de 
Instrumentos públicos comunicándole lo pertinente. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

LA JUEZ, 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 

Proyectó: Clg 
 
 
 LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 31 
DEL 03 DE MARZO DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJÍA BRAVO 
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